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1. Objetivo
1.1 Establecer los lineamientos básicos que permitan mantener de manera segura la información de la Organización, a consecuencia del uso de medios de almacenamiento removibles por el usuario final.

2. Alcance 
2.1 Este documento aplica en casos excepcionales que requieran desbloquear puertos USB, por ejemplo: Cuando se solicite información por auditores, proveedores y personal interno de la Organización que por sus funciones requieran desbloqueo.

3. Procedimiento de autorización
3.1 Autorización.
3.1.1 Para autorizar el uso de dispositivos removibles de almacenamiento, el Gerente de área interesado deberá solicitarlo vía correo electrónico a la Gerencia de Infraestructura, especificando:

· El motivo.
· El periodo en que se requiere habilitar el puerto.

3.1.2 El Gerente solicitante recibirá respuesta vía correo durante el trascurso del día en que se realizó la solicitud.

3.1.3 La Gerencia de Infraestructura definirá los lugares a los que podrá ser trasladado el medio de almacenamiento y la información que podrá ser trasladada en éste.

3.2 Revocación.
3.2.1 Para la revocación del uso de dispositivos removibles de almacenamiento se debe especificar al momento de la solicitud de autorización, donde el solicitante define el periodo en que se requiere habilitar el puerto.  De no especificar el periodo de revocación, el área de TI, establece por default una semana de autorización.

3.2.2 En caso de incumplimiento de las funciones para las que fue otorgado el permiso, éste se revocará inmediatamente.

3.3 Traslado.

3.3.1 Los medios de almacenamiento podrán ser trasladados únicamente a los lugares a los cuales fue otorgado el permiso y con la información que fue autorizada (USB, CD, DVD, HD-USB, etc.).










4. Documentación de referencia
	Código
	Documentos

	N/A
	-



5. Registros
	Código
	Registros
	Tiempo de Conservación
	Responsable de Conservarlo
	Lugar de Almacenamiento

	N/A
	-
	-
	-
	-



6. Glosario
6.1 N/A.

7. Anexos
7.1 N/A.
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